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El Boletín Oficial, sale los Limes, 
Miércoles y Viiernes de cada semana. 

'No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz, calle 
del Rosario número 10,

A rtícu lo  be (Oficio•
a ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e í Na (Q. D. G.) y su Augtisla Real 
familia continúan en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

M INISTER IO  DE FOMENTO.

. íTTíj tan*
REAL DECRETO. j ¡

Vista la instancia  de  la administración provi.

*
en cuva instancia  se  p ide  la autorización de la em -
presa y la aprobación  de sus estatutos y reglamen-

S Vista la e s c r i t u r a  d e f u n d a c ió n  de la compafi ia,  
Otorgada e n  R eus el dia  21 de Octubre dé 18oo .

Vistos los in form es de la Diputación y del 
suprimido Consejo prov inc ia l de Barcelona, A yun
tamiento. Soc iedad  econ óm ica  y Tribunal de Co
m ercio , y los del G obernador y corporaciones de. ¡. 
la p r o v i n c i a  de T arragona,"asi com o el del AyUh* ' 
tamienlo de R eus, cu yos  inform es califican de

' ' " , ' ' 'i
utilidad pública el objeto d e  la proyectada com 
pañía. - ‘i . ■ ' '

Visto el informe del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, en el que manifiesta que  
los estatutos de la empresa se hallan conform es  
con las prescripciones legales; que el objeto de  
la sociedad, es útil y licito; que el capital puede  
graduarse suficiente y se halla asegurada su r e 
caudación, y que el régimen del estab lec im iento  

.ofrece las garantías n ecesarias;
Vista mi Real orden de 5 de Setiem bre ú l

timo, por la cual se mandó introducir e n l o s e s »  
fatutos de lá proyectada com pañía varias refor
mas relativas á la representación de los acc ion is
tas en las juntas generales; á la formalidad que  
ha de observarse en las trcrsferencias de las a c 
c ion es ,  y al modo de disponer de los fondos so
brantes:

Vista la escritura adicional i  la de funda
ción de la com pañía, otorgada en la m ism a villa 
de Retís á 2 2  de Enero próximo pasado, cuyo  
instrumento público contiene las reformas indicadas  
y aceptadas por todos los accionistas:

Vista la disposición- adoptada en 2 0  de-Febre
ro último con < I fin de que los suscritores de le
empresa hicieran efectivo en el término de un 
m es, el ÍO por 1 0 0  del capital social,  procediendo-  
se al avalúo de los bienes aportados á la c o m p a 
ñía por algunos de sus fundadores:

Vista la com unicación del Gobernador de Bar
celona de fecha 17 de! corriente, á la q ue  acom
paña dos tasaciones periciales de los ed ific ios  y 
m áquinas aportados á la compañía proyectada con  
el nom bre «La manufacturera de a lgod ón .»  y el 

•th fo fm e'd ád d  con p resencia  de aquellos d se t ím e n 
los por el Alcalde de Reus en justificación de
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Z b le ^ 1 d e 7 l O e por ?OOh °eSx i g S c o m o  " j r im £  di-

S S ^ Ü  CO-

s  « r . 2 ^ :
R eren al fin y organización de las compañías ano

%

nimas:
Considerando que el objeto de la proyectada 

con  el nombre de «La manufacturera d e  algodón» es 
lic ito , determinado, de utilidad y sin tendencia  
alguna al monopolio, según han informado las 
Autoridades y corporaciones llamadas por la ley  
á ilustrar esta parle de l expediente;

Considerando que se halla este instruido con  
entera sujeción á las prescripciones legales, y 
que resultan como pertenencias de la referida so 
ciedad los edificios y máquinas aportados á la m is
ma por la de Canals, Panués, Huguet y compa
ñía, cuyos valores exceden  de la parte de capital 
que el Gobierno ha podido fijar para que sé d e 
clare constituida la empresa, y que esta tiene sus
critas todas las acciones en que se halla divi
dido el haber social.

Oido el parecer del Consejo Real, emitido en  
14 de Junio último.

Vengo en autorizar á la compañía anónima de
nominada «La manufacturera de algodón.» y en  
aprobar sus estatutos según se hallan consignados  
en escrituras de 21 de Octubre de 1 8 5 3  y su adi
cional de 2 2  de Enero último, declarando con s
tituida dicha empresa para los efectos prescritos  
en los artículos 5 .° , 2 5  , 2 6  y 29  del reglamento de  
47 de Febrero de 1 8 4 8 .  y con el fin de  que la c o m 
pañía pueda dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y c i n c o .= E s l á  rubrica
do de la Leal m a n o .= E l  Ministro de F om ento ,  
fran c isco  de Luxán.

M B B R J f l  DS U  P R O T JB JJ i DE ALEASETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  4 8 .

Habiendo vencido el primer trimestre y d eb ién
dose haber satisfecho por los Ayuntamientos de  los  
pueblos de esta provincia el importe del segundo  
anticipadamente de las suscriciones al Boletín ofi
cial, los Alcaldes presidentes de los prim eros dic-  
taian las providencias necesarias para que en e l  
termino de ocho dias sean entregados á D. N ic o 
lás Soler las cantidades que por ambos trimestres  
adeudan. Albacete 2  de Abril de 1 8 5 5 .— José C a- 
flizares.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y FINCAS DEL ESTADO.

El E xcm o. Sr . Ministro de Hacienda, con  
fecha 16 de E nero  ú lt im o, ha com unicado á 
esta Dirección general la Real orden siguiente.

•Excmo, Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q- D. G.) ¿¡el exp ed ien te  prom ovido por la Aso
ciación general de ganaderos del Rejno, en so- 
licitud de que se aumente el  tipo de la canli-

Jad de sal señalada para el c o n s u m o  d e  cada  
cien cabezas de ganado m e n o r ,  y e n t r e n  en el 
goce de los benefic ios á q u e  se  ref iere  el a r 
tículo 3 .  °  del Real d ecre to  de 16  d e  E n ero  del  
año último los recriadores de g a n a d o s  y los  d u e 
ños de pequeños rebaños, d á n d o se  al p ro p io  t ie m 
po mas amplitud á la c o n c e s ió n ,  y p r o p o r c io 
nando la sal a d u ltera d a , eñ p u n to s  m a s  c o n v e -  .
nientes á la „ ganadería .

•Enterada S ,  M y desean d o  p ro teg er  la in 
dustria pecuaria por lodos  los m e d io s  p o s ib le s ,  
se ha servido resolver: 1 .  °  Q ue lo s  g a n a d ero s  
con m enos de c ien  cabezas de  g a n a d o ,  te n g a n  
facultad de reunir sus pequeños hatos h a s ta  c o m 
pletar este ó mayor n ú m ero , á fin d e  p r o v e e r 
se  de la sal adulterada que n e c e s i t a n ,  d is tr ib u 
yéndola después entre  si p r o p o r c io n a lm e n le ;  2 .  °  
Que se consideren co m p ren d id o s  en  los  e fec tos  
del precitado arl. 3 .  °  los re c r ia d o r es  d e  gana
dos, por cuanto  contribuyen  á m ejorar la ca lid ad  
de las d iferentes razas d »  la re fer id a  e s p e c ie ,  
pero con  la c ircunstancia  de q u e  ta n to  es tos  
com o los ganaderos en pequeña e s c a l a ,  h a n  d e  
hallarse inscritos en los rep a r t im ien to s  d e  la c o n 
tribución im puesta  á la riqueza p e c u a r ia ,  para  
poder disfrutar de los benefic ios  c o n c e d i d o s  á los
o - a n a d e r o s »  p oseed ores  d e  m ayor  n u m e r o . .d e  c a b e 
zas de ganado: 3-  °  9ue s? ll‘l e n tr e s  fa n e 
gas de sal p o r c a d a  c ien  cab ezas  d e  g a n a d o  lanar

Marzo del año an terior , s iem p re  q u e  s e a n  r e c ia -

■
de la adulteración: 7 .  Q el su r t id o  d e  estas
m aterias se  haga por s u b a s t a en  l ic i 
tación pública y en los ca n t id a d es  p u r a m e n t e  in 
dispensables: Y 8 .  > : nnpe s e c c i ó n  gen era l
adopte las dem ás d isp o s ic io n e s  q u e  r e q u ie r a  la 
e jecución  de este  se r v ic io ,  a b o n á n d o s e  lo s  gastos  
con cargo á la secc ió n  l o .  , ca p  2 4 ,  a r t .  2 . °  
del presupuesto  v ig e n te ,  u e  n e a l  o r d e n  lo  d igo
á V. E. para los efectos c o r r e s p o n d ie n te s .»

Para que pueda tener e x a c to  c u m p l im ie n t o  la 
preced en te  Real orden, esta  D ir e c c ió n  g e n e r a l  ha 
acordado las reglas s ig u ie n te s :

1 . a Que oyen d o  V. b .  a la D ip u ta c ió n  p ro 
vin c ia l ,  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú 
blica' y al rep resen ta n te ,  ' s i  lo  h u b i e s e ,  do la

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Asociación general de ganadores de Reino, ó en 
sn defecto á uno de los  mayores contribuyentes  
por su riqueza pecuria, manifieste á está Direc
ción la Fábrica de sal de entre l a s q u e  existan 
en esa provincia ó fuera ella, que par su situa
ción topográfica considere mas á propósito para 
que se  surtan de ella los ganaderos.

2  a Que una vez designada por la Dirección
la F á b r ic a  en donde b a y a d e p r o c e d e r s e á l a a d u l
t e r a c i o n d e  la sal,  se e n v r e n c o n  este objeto s 
la misma Fábrica, c o n  inventario, todos lo s u t i  
les e n s e r e s y  m aterias adulterantes que se  ban

sente los d e n  L e e r s e  en el actuad porsente los Pedld° S d e n '  hacerse en el actual por 
que se  cá lem e  pu „ e i nuevo señala-
las am pliac iones  c0 s en lugar de las dos que
miento dé tres i»n_ 8 * cada cien cabezas
hasta aqui se  e " l ' e &a"brl0 .P
de g a n a d o  l a n a r  o ^  Fábrica d e s i g n a d a  por

'4 .a Que el g e , t i  m a s  c o n v e n i e n t e  p a r a  e n 
asta D i r e c c i ó n ,  '  ,a g a n a d e r í a  d e  e s a  p r o .

-> .1^1 b l l V t l u O  , . Z  lo o  m e t r i i í i n i n n n r
   . í, ru* la ganadería de esa p ro 
e l  surtido arreglo : ¿ las instrucciones

virrcia, proceda cul1 ■ n oportunamente, á la pre> 
X  _ ^ , m . c a r a n  t que pjda ,a

sal en - ■IJUC se lü w ; -  | -J 13 H -  r  —_
paracion de  la sa. p:ual de Hacienda pública,  
Administración Prl°  t0 a| m étodo prescrito por

a°  ^  — ¡-

" T i onQ , ,

rendir los g é f «  , | e osla D ,r e c a e n  general,

m eler  á la °P r°,b f'Z"=Ver .e "

m s m m

M étodo.

m

dó y devolviendo s\n interrupción las tres  s u s 
tancias, con  la misnit) pala ú otro instrum ento  
análogo liasta tanto qué la mezcla adquiera un 
color oscuro, igual y homogéneo, semejante al 
de la pólvora ó de la pizarra negra ó lápiz g ro 
seramente molido. En este estado se dejará secar  
hasta el puntó que convenga paro la expendi-  
c ion .  El polvo de retama se procurará que sea 
de los tallos de planta joven ,  no aprovechándose  
sino los mas tiernos. La retama se secará al aire 
lilire y á la sombra, y luego que e s té  perfec
tamente seca, se pulverizará y guardará en  fras
cos liien tapados, para el uso que se destina.

Del recibo de esta circular y de quedar en  
cumplir cuanto en ella se d ispone, espera aviso  
esta Dirección, así como do que cuidará se  p u 
blique en el Boletín oficial de la provincia  para  
conocim iento de los interesados. Dios guarde á 
V. S . m uchos años. Madrid 15  de Marzo de 1 8 5 5 .  
Esteban León y Medina.— 8r. Gobernador de  la  
provincia d e . . .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU- ¡
BL1CA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El Illmo. Sr. Director general de co n tn b u c io -  
nes me dice en 2 8  del actual lo que jdgue.

«Estando prevenido en el articulo l o  del R eal  
decreto de 9 5  de Mayo de 1 8 4 5 ,  que en el róes
de Febrero se nombre entre los contribuyentes de  
cada distrito municipal el correspondiente n u m e
ro de peritos repartidores; y viendo por la nota  
que V . S .  remite en 1 5  del actual del estado  
de los repartimientos de este año que solo q u e
dan ya por aprobar 2 8 ;  encarga á Y . S .  la Di
rección  disponga desde luego lo conveniente  pa
ra que se proceda por los Ayuntamientos de esa  
provincia , si aun no lo han verificado, al no™ ra
ím enlo  y propuesta de dichos repartidores a un de  
que constituidas las  juntas periciales que han de  
ejecutar el reparto del cupo del año inmediato,  
puedan dedicarse al desem peño de su encargo rec 
tificando el amillaramienlo en la parle que deba ser 
rectificado v practicando las evacuaciones necesa
rias para que el citado reparto se verifique con a 
mayor exactitud posible y sin permuta alguna. 
Dependiendo la equidad del m ism o, del acierto con  
que procedan en sus trabajos dichas juntas, conv ie
ne  que V. S. les recom iende la e lecci m de los c i 
tados péritos, cuya inteligencia y rectitud fia de  
ponerse á prueba en tan delicada operación, y a 
fin de conocer lo que se vá adelantando en este  
servicio, el mas importante de todos por su tras
cendencia , espera la Dirección que V. S . la dé 
cuenta en fin de cada m es á contar desde el de  
Abril inclusive, del número de juntas periciales que 
se hallan funcionando y de las que no están consti
tuidas á la sazón espresan lo  los m otivos yglas m edi
das que V. S . haya tomado para que se constituyan;

Lo que se inserta en el Boletín oficial a fin de  
que llegando á conocim iento  de los Ayuntamientos  
de esta provincia, puedan formar y remitir á esta  
Administración para el dia 15  del próxim o A bril .
las propuestas d e p e n to s  repartidores en lo s  termi«
nos prevenidos en la circular m serla  en el Boletín 
oficial de 2 0  de Febrero de i  b o a ,  num ero 2 2 ,  re
comendando muy especialmente la puntualidad de
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este servicio y la c ir c u n sp e c c io m y  tino con que 
deben proceder les Ayuntam ientos é n  la eleccjom: 
y propuesta d e l o s s u g e t o s q u e  han de desempeñar 
cargos tan im portantes  y delicados. Albacete treinta 
de Marzo de m i lo c b o c ic n to s  cincuenta y c inco .—  
dosé G-^oneft.  _________

8 E G R E T A R 1 A D E E A  A U D l E N G l A T E h R l T G h l A L
DE ALBACETE.

E l 8 r .  Gobernador civil do osla provincia con 
focha 29  del actuah dice al 8r. Regento do os.  ̂
to superior tribunal lo que signo:

»ha Gomision del despacho do la Exorna. Di- 
putacion provincial m e d ic o  con fecha 27 d e la c -  
tual lo quo signo:— Gon repetición so tiono pro
venido á los señores ju eces  do primera instancia  
do la provincia la remisión d o l o s  testimonios do 
precios do artículos do suministro quo según lo 
ordenado on ol particular dobon formar los s e 
cretarias do los mismos juzgados: y sin embargo 
do olio son muy pocos los quo cumplen con osto 
s o r v ic io y  n in g u n o o lq u o  l o h a c e  con la puntuali
dad necesaria.

E n s u c o n s e c u e n c ia  y á  l in d o  precaver para lo 
sucesivo semejante apatia do p ar lo d o  los espresa
dos funcionarios, esta comisión del despacho ha 
creído conveniente dirigirse á Y. 8 . interesando  
su buen celo á fin de quo se sirva adoptar las 
disposiciones oportunas para que con la mayor  
e x a c t i tu d y p o r  quincenas se faciliten á la E xem a.  
Diputación las indicadas notic ias .— Y lo traslado  
á Y. para q u e s o  sirva hacer las prevenciones  
que estime oportunas á l o s B e ñ o r e s  jueces  de pri
mera instancia.»

En su virtud ha acordado el referido 8r. Regen-

lo ,  dirija á VV. |Ia presente ,  c o m o .d e  suborden  
lo cgeoulo , para q u e  en  lo s u c e s iv o  rem itan  con  
la mayor puntualidad, á la. E xorna. D ip u tac ión  do  
esta provincia los te s t im o n io s  que se  e s p r e s a n ,  sin  
dar lugar á nuevas  r e c la m a c io n e s .  D ios  g u a rd e  á 
V.V. m uchos años. A lb a ce te  31 d e  ¡Marzo d e  
1 8 5 5 . =  Vicente M aria  de  C e n ia .— S e ñ o r e s  ju ec es  

d e  primera instancia  de  e s ta  P r o v in c ia .

D. Juan de Villajonga, M arqués d e l  M aestrazgo ,  
vizconde de los  A ldu ides ,  t e n ie n te  g e n e r a l  d e  
los ejércitos  n ac io n a les ,  cap itán  g e n e r a l  de l e j é r 
cito y reinos de V alencia  y  M urcia , & c .  & c . & c . í

.b ím li9 ii3 q i¿  cJae 6 Iqo tjc  o V u L ir d . lq n l .  n u  Í6<¡¡3 
Señor Don Em ilio  García T riv iño  a u d ito r  d e  guerra  

en los m ism os Scc. , . j9 rbBm
Por el Ipresente se  c i ta ,  llama ?y em p laza  á D. 

Julio Compeirot Módico francés  q u e  res id ía  en  esta  
plaza, cüyo paradero se  ign ora , para q u e  d en tro  
de treinta dias s ig u ien te s  al ile la p u b l ic a c ió n  d a  
este edicto  en la Gaceta del G o b iern o ,  s e  p r e s e n t o  
en este  Juzgado, por si ó por m e d io  d e  p r o c u r a 
dor autorizado con  poder e sp e c ia l  b a s ta n te ,  á o ir  
la notificación y em plazam iento  q ue  d e b e  h a c é r s e la  
para ante S. A. el Tribunal su p rem o  de. G u erra  y 
Marina en los au tos  d e l  ab in te s la lo  c o n c u r s a d o  do  
D. Carlos Gastón d r A rra g u es ,  á c o n s e c u e n c i a  da  
la apelación in terp u esta  por la v iuda d e l  m i s m o ,  d e l  
decreto  en que á instancia  de  d ic h o  C o m p e ir o t  y  
de o lrcs  a creéd orés  del d ifunto , s e  m a n d ó  p r o c e 
der á la venta  de  los  m u e b le s  y d e m a s  e f e c t o s  in 
v e n t a r ia d o s .= D a d o  en  V alencia  á v e i n t e  y cu a tr o  
de Marzo Je  m il o c h o c ie n to s  c in c u e n t a  y  c i n c o . =  
Juan de V i l l a lo n g a .= E m i l io  G arcía T r i v i ñ o . = P o r  
m andado de S .  E . ,  Don F r a n c isc o  H u r t a d o .

D. Marcelino Giraenez, Oficial 1.° de la Secretaría de la Excma. D iputación de esta  
provincia y Secretario accidental de la misma por indisposición del propietario.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que dispone el artículo 3.® de la R ea l orden de 9  de Abril 
de 1 830 , se ha reunido la Comisión del Despacho de esta Diputación con as is ten c ia  del S r .  C o m is a r io  de G u er
ra, á fin de fijar los precios de las especies que h ubiesen  sum initrado los p u eb los  á las trop as  del E j é r c i to  y  G uar
dia c iv il  en lodo el primer trimestre del corriente año, y con vista de[los tes t im on ios  remitidos y  dem ás noti
cias existentes, resulta que el término medio general en cada uno de los meses del propio trim estre es el 
siguiente. -¡í ; ; t S - . u u f f  h n t * > f ¡

MESES.

Enero. .
Febrero.
Marzo.

Ración de pan 
1 1¡2 libras. 
Rs. Mrs.

» 2 6  
» 2 5
» 2 6

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

2 0  » 
22  »
21 »

Arroba de 
paja.

Rs. Mrs.

Id: de aceite. 

Rs. Mrs.

4 8  7)
4 6  »
4 6  »

Id. de leña.  

R s. M rs.

» 2 4
» 2 4
» 2 4

I d . d e  carbón. 

R s. Mrs.

2
2
2

1 7
1 7
1 7

Y para que conste y pueda pro lucir los efectos consiguientes en loa expedientes respectivos de l iqu ida
ción, libro la presente, con el V.° B ° del S r . Presidente y sellada con el de esta corporación, en Albacete  
á 2 7  de Marzo de 1 8 5 6 . — Marcelino G im énez.— V . °  B . °  , C añizares.

Lo q u e  se inserta en el Boletín oficial; recomendando al propio tiempo á los A yuntam ientos la pronta re
mesa al S r .  AdmmieUador de Hacienda pública de los espedientes de suministros del referido tr im estre  q u e  
tengan pendientes, á fin de que pasados á este Ministerio, pueda precederse sin detención á su exam en en , liqui
dación y demás operaciones urgentes, al tenor de lo prevenido en el asunto. Albacete 2 8  de Marzo de 1 8 5 5 , __

Lo misa rio de Guerra, Raimundo Marques.

ALBACETE: IM PRENTA DE LA UNION,
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